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COORDINACIÓN DE DESARROLLO

SOCIAL MUNICIPAL Con csFir¡tu de caGrbio

COXCATLAN, S.L.P

CONIRATO POR ADJUDICACION DIRECTA:
COxc Al 2020 I R-3¡l Flsi,l/A D-27
OBRA: MEJORAMIENIO CON CONCRETO HIDRAUUco DE tA
CATIE FRANCISCO I. MADERO, EN IA IOCATIDAD IAZAQUII
EJIDO.
IMPORTE: 5499.400.59 ( CUAIROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE

^iil., 
CUAIROC|ENTOS PESOS 5?/100 M. N. )

FECHA DE lNlClO: 27 DE ABR|I DEt 2020.
FECHA DE TÉRMÍNO: 07 DE JUNIO DEt 2020.
NIJMERO DE OBRA:

coNTRATo DE OBRA PÚBLCA BASADo EN PREctos uNrARtos y TtEMpo DEIERMTNADo euE cELEBRAN poR uNA pARTE
EL MUNICIPIO DE COXCATLAN, S. L. P,, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS MIRA. IBETH ARENAS
VIDATES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTÍTUCIONAL, C. ESTEFANNY VIDA¡.ES GoNzAIEz, sfNDlco MUNICIPAL, MTRo.
GABRIEI oRDoñEz DEtcADil.to, SEcRETARTo GENERAL DE H. AyuNTAMtENTo, coN FUNDAMENTo EN ros ÁnlicriLós zo
FRACCIONES IV, XXIX, Z5 FRAC. VIII, DE LA LEY ORGÁNICR DE MUNIcIPIo LIBRE DEL ESTADo DE sAN LUIs PoTosi A QUIENEs
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "Et AYUNIAMIENTO" Y POR LA OTRA Et C. EDGAR VITLAVERDE CAMPOS, POR SU
PROPIO DERECHO, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EI. CONIRATISIA" Y cUANDo ACTÚEN DE MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO 'tAS PARTES". AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SUSCRIBIR EL
PRESENTE coNTRATo DE OBRA PÚBLGA sUJEIÁNDosE AL TENoR DE Los stcutENTEs ANTEcEDENTES, DEcLARActoNES y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "Et AYUNIATAIENTO" DECLARA QUE:

A).- ES UNA ENTIDAD DE CARACTER PIJBLICO, DOTADo DE PERSoNALIDAD JURfDcA Y PATRIMoNIo PRoPIo.

B).- SU ESTRUCTURA, ORGANIZACÓN Y FUNCIONAMIENTo, sE SUJffA A Lo DISPUESTo EN EL ARTICULo I15 DE LA
CONSTIUCÓN POLÍÍ|CA DE LOS ESTADOS UNIDOs MEXIcANos Y 1I4 DE LA coNsTlTUcIÓN PoLrrcA DEL EsTADo. AsI
COMO LA LEY ORGANCA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSí.

C}.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTÍTUCIONAL Y EL SINDlco MUNICIPAL ACREDITAN EL CARACTER coN EL CUAL
COMPARECEN A CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, CON LA CONSTANCIA DE MAYoRíA ABSoLUTA Y DE VALIDEZ DE LA
ELECCIÓN PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2oI8-202I. DE FEcHA 04 DE JULIo DEL 2018, Así coMo coN LA
PUBLICACóN EN EL PERÓDrcO OFICIAL DEL EsTADo DE sAN LUIS PoTosf, DE FEcHA 30 DE SEPTIEMPBRE DEL 2oI8
(EDlcÓN EXTRAORDINARtA) EN LA euE sE pREsENTA LA tNTEGRActó¡¡ oe los s8 AyuNTAMtENTos pARA EL pERtoDo DEL
01 DE OCTUBRE DE 2OI8 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL2O21.

D).- EL SECRETARIO ACREDIA su CARACTER coN EL NoMBRAMTENTo EXpEDtDo poR EL pRESTDENTE MUNtctpAL
CONSTÍÍUCIONAL, DE FECHA OI DE OCTUBRE DEL 20I8.

El.- CUENTA coN LAs FACULTADES QUE LEs CONFIEREN Los ARTfcuLos z0 FRAcctoNEs tv y xxtx. zs FRAcctoNEs vlt,
78 FRAccóN vlllY DEMAS RELATtvos APLtcABLEs DE LA LEy oRGANlcA DEL MuNtctpto LTBRE DEL EsTADo DE sAN LUts
POTOSf.

F).-PARA CUBRTR LAS EROGACTONES QUE SE DERTVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL GOBIERNO MUNICIPAL A TRAVES DE
SESIÓN DE CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAt, VALIDÓ EN SESION ORDINARIA Et 05 DE FEBRERO DEI2020. LOS RECURSOS
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: IIAEJORAi,IIENTO CON CONCRETO HIDNA IICO DE tA CALI.E FRAN
I. MADERO, EN tA IOCAIIDAD IAZAQUIT EJIDO, DE ESTE MUNICIPIO. DERIVADO DEL RECURSO DEL FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACTONES TERRITORTALES DEL D|STR|TO FEDERAL (F|SMDF) 2020.
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c).-rlENE ESTABLEcIDo su DoMtctLto EN pAtActo l uNlctpA¡. sll ¡ttjmeno, zoNA cENTRo, EN coxcAT[AN, s. L p.. c.
P. 79830, MISMO OUE SEÑNLI PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALEs coRREsPoNDIENTEs DE ESTE coNTRATo.

H).- EL PRESENTE coNTRATo sr ¡oluocó A "Er coNrRATtsrA" pARA LLEVAR A cABo Los TRABAJos A euE sE DEsTINA
EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN EL INCISO F) ANTERIOR, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS
AL PROCEDIMIENTO DE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLEcIDo EN Los ART cclóru tg3, 34, 3s, 3ó, 32,38, 39y ¿s rn¡cctóN I DE LA los RELActoNADos coN LAs MtsMAs pARA EL ESTADo y
MUNrcrPro DE sAN turs potosí.

II.- "EI. CONTRAIISIA" DECLARA QUE:

A. CUENTA CON LA CAPACIDAD IUNíOCN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo Y REUNIR LAs coNDIcIoNES
TECNICAS Y ¡CONÓI¿CAS PARA OBLIGARSE A LA EJEcUcIoN DE LA oBRA MoTIVo DEL PRESENTE coNTRATo.

B. EL C. EDGAR VITTAVERDE CAMPOS SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL Y CON CTAVE 1708078145I68.

C. AUE SE ENCUENTRA INSCRITO ANIE LA SECRETARIA DE HACIENDA v cnÉono pÚellco, coN EL REGISTRo
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES VICES?O6OEGW2.

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMÍCILIO EN MORATES I2-3, BARRIO SAN JUAN, 7?930, AXTLA DE TERRAZAS, S. L.
P., MlsMo our seÑ¡u PARA QUE sE LE PRAcTteUEN LAs NoTtFtcActoNes ¡ú¡l LAS DE c¡nÁctrn pERsoNAL,
LAS QUE sunrlnÁu sus EFEcTos LEGALEs MIENTRAs ruo srñnl¡ poR EscRfIo oTRo DtsTINTo, pARA ToDos Los
FINES y EFEcTos LEGALES or Esrr coNTRATo.

CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISfToS QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAs pÚellc,As Y sERVIcIos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADo DE sAN TuIs poroslv oeuAs DsPosIcIoNEs ADMINISTRATIVAS
SOBRE LA MATERIA DE CONSTRUCCóN, SEGURIDAD Y Uso DE I-¡ vÍ¡ pÚelrcR, o¡plÁs DFPosIcIoNEs
APLICABLES AL cAso, ¡sícotr¡o EL PRoYEcTo, pREsupuEsTo, NoRMAs y EspEctFtcActoNEs pARTtcuLAREs
DE LA OBRA QUE DEBIDAMENTE FIRMADAS POR LAS PARTES SE TIENEN POR REPRODUCIDOS Y FORMAN PARTE
DEL PRESENTE CONTRATO.

F. CONOCE DEBIDAMENTE EL SIIO DE LA OBRA OBJFTO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
FAcToRES euE DEBEN oBSERVARSE eN su ¡lecucót¡.

CTAUSUI.AS:

PRIMERA. - OBJETO DEI. CONTRAIO: ..E[AYUNIAMIENIO" 
ENCOMIENDA A "Et CONIRATFTA" LA eLTcucó¡I DE LA oBRApÚslGR DERIVADA DEL PRocESo DE ADJUDrcActoN DIRECTA uúueno coxc¡/2o2otR-s:t FtsM/AD-27, coNStsTENTE

EN EL ñ EJORAMIENTO CON CONCRETO HIDRAULICO DE LA CAttE FRANCISCO l. ¡IñADERO, EN lA IOCAuDAD tAZAeUil.
EJIDO, MUNICIPIO DE COXCATTAN, S. l. P. LOCALTZADA EN LAS CORDENADAS21.47442?, -?8.954720.

sE ANEXA (sEGÚN coRRESPoNDA) coMo PARTE TNTEGRANTE DE ESTE coNTRATo EN cuMpLtMtENTo ¡l lmfculo lo¿,
FRACCION XIII, LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS AUTORIZADOS O
VALIDADOS POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, OBLIGANDOSE EL CONTRATISTA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL
rrnutN¡cÓN ACATANDo PARA ELLo Lo EsTABLEctDo poR Los DrvERsos oRDENAMtENTos y NoRMAs ieRÁrnoos e ñ
EL INCISO E) DEL APARTADO II DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ¡Sf COMO LAS NORMAS OC COHSTBUCCóI{
VIGENTES EN EL LUGAR DoNDE oraenÁN REALtzARSE Los TRABAJos, MtsMos euE sE TTENEN poR REpRoDUctDos coMo
PARTE INTEGRANTE DE TSTN CúUSUI.A LO ANTERIoR DE coNFoRMIDAD coN to DIsPUEsTo rn ¡L nmfcu¡.o I¿oor rÁ
LEY DE oBRAs pÚellC¡s Y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS DEL EsTADo DE sAN I_uts porosf.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE S4@,5t7.75 ( CUATROC|ENTOS TRE|NtA
Mlt, QulNlENros DlEclslETE PEsos 7sl100 M. N. ), tr¡As S ¿a,gsz.84 ( SESENTA y ocHo mlr, oclroclENros ocHENfA y
DOS PESOS 84/1OO M. N.) DEL 16% DE TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE SUMA UN TOTAL DE S4r?,400.s9(CUATROC|ENTOS NOVENTA y NUEVE Mtr, CUATROCTENIOS pESOS 59/lOO M. N.).
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IERCERA.- PTAZO DE ¡¡¡CUCIóI.{ (¿Z OhS NATURAIES).. "Et CONTRAIISTA", SE OBL
DE ESTE CONTRATO, It Oí¡ ZI DE ABRIT DEI 2O2O Y A TERMINARTOS A MÁS TNNO
PLAZO SE OlrrnlnÁ EN EL SUPUESTO CASO PREV|STO rN et nmícuto ll7 FRAcct
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN TUIS POTOSí Y POONÁ REPROGRAMARSE EN EL
supuEsTo cAso pREVtsTo EN EL entfcuto 139 DE LA LEy EN cfTA.

CUARIA.- DISPONIBITIDAD DET INMUEBI.E Y DOCUMENTOS ADMINISIRAIIVOS.."EI. AYUNTAMIENTO", SE OBLIGA A PONER
n osposcóN DE "Et coNTRATlsTA" Ét- o l-os INMUEBLEs EN euE DEBEN LLEVARSE A cABo Los TRABAJos MATERTA DE
ESTE coNTRAro, ¡sícoMo los ocrÁu¡NES. pERMtsos, LtcENctAs y o¡tuÁs AUToRtzActones our REeutERAN pARA
su nenLrznclóN DE ACUERDo A LA NoRMATIvtDAD coRREspoNDIENTE.

QUINTA.' ANllc¡Po.- "Et AYUNTAMIENTo" oroncRnÁ EN UNA soLA EXHtBtcóN uu ANTtctpo poR E[ 30zo (TREINTA poR
crENTo) poR LA cANTIDAD DE s 149,820.18 ( clENro cUARENTA y NUEvE Mtr, ocHoctENros vEtNTE pEsoslg/loo i^. r.¡.
), DE LA Rslott¡cÓt¡ APROBADA AL coNTRATo coRREspoNDtENTE pARA EL pRtMER EJERctcto pREsupuEsTARto.
DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA:20% (VEINTE POR CIENTO), PARA QUE "E[ CONTRAITSIA" REALTCE EN EL SIITO DE
Los TRABAJOS LA coNsTRucctÓN DE sus oFtctNAs, nuuRcru¡-s, BoDEGAS E tNsTALActoNES y, EN su cASo, pARA
Los cAsTos DE TRASLADo DE MAeUtNARtA y Eeurpo DE coNsTRuccóru r tNtcto DE tos TRABAJos. ¡oruÁs o¡t

A, UN ANT|C|PO POR E[ 107o (D|EZ POR
MATERTALES DE coNsrRucctótt, tR

Mos euE oreenÁN oToRGAR coN
PARA "Et CONTRAIISTA" A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ¡nrÍcul.o I I7 DE LA LEY DE oBRAs pÚglIces v s¡nvicloi
RELActoNADos coN LAS MtsMAs DEL ESTADo DE sAN tuts potosí.

SEXTA.. FORMA DE PAGO..-"tAS PARTES'', CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE LA FORMULActÓ¡¡ oe EsTlMAcloNEs PREsENTADAs EN uN pERtoDo eutNcENAt y uN FtNteutTo Los cuALEs
se ¡covpRñRnÁru o¡ tA DocuMENtRc¡óu euE AcREDTTE LA pRocEDENctA DE su pAGo, MtsMA our s¡n7
PRESENTADA POR "EI CONIRAIISIA" A "Et AYUNTAi,IIENIO" R TN¡VÉS DE LA COORDII.¡¡CÓN DE DESARROLLO SOCIAL
MUNICIPAL EN LAs FECHAS coRRESPoNDIENTES. 'Et coNrRAilsra" ¡¡tvlRnÁ LA pRopuEsTA oe ¡sflmecló¡¡ eulitcrÑÁlA "Et AYuNrAMlENto" ¡ rnnvÉs DE LA cooRor¡¡¡cóN DE DEsARRoLLo soctAL, pARA euE ¡ir¡ pnocróA ; iü
BevslóN Y vERlFtcActóN. to euE sE nenlzenÁ DE coNFoRMroÁo cor.r riÁntiiculo tllw LA LEy DE oBRAsptJelc¡s v sERvlclos RELAcloNADos coN LAs MrsMAs DEL EsTADo DE sAN rus porósi lÁ r"rioló-roñ cór,¡pntñói'i¡
LA OBRA EJECUTADA DESDE EL INICIO DE ACTIVIDADES HASTA EL DIA DE CORTE MARCADO EN LA ESTIMACION, EN CASO
DE suRGlR DIFERENCIAS EN cuANTo A LA vALoRAcóru oe Los coNcEpTos EsTtMADos poR "Et coNTRATtsTA", soLo
se tstttr¡RnÁN Los coNcEPTos soBRE Los QUE No sE coNstDERE DtscREpANctA; y EL coMpRoBANTE DE pAGo
coRREsPoNDenA Ú¡ttc¡¡¡eNTE A LA PARTE DE oBRA EsTIMADA, LA pARTE soBRE LA euE EXtsTAN DTFERENcIAS euEDARA
PENDIENTE DE ESTIMAR HASTA CONCILIAR DE CONFORMIDAD coN LA RESIDENCIA DE oBRA y pooRÁ INcTuInsieN LI
¡siltr¡RctÓru coNsEcuTtvA.

PARA tA ¡¡crunlcló¡t PoR coNTRAro DE oBRA ptl¡uce srnÁ eunte¡¡oo uN coMpRoBANIE FtscAL DIGITAL poR
INTERNEI (cFDl), EL cunt senÁ PoR EL vALoR ToTAL DEL IMPoRTE coNTRATADo y AL REctBtR ToDos y CADA uNo DE
Los PAGos REsPEcTlvos se oes¡nÁ EMflR uN cFDl coN coMPtEMENTo pARA eecepcó¡r DE pAcos, EsTos REctBos
DE PAGos sE DEBEN RELActoNAR coN EL cFDt euE AMPARA EL vALoR ToTAL DE m opeBRcóN, ESTo Coñ Lóa
DISPUESTO EN TI ¡MíCUTO 29 DEL CÓOCO FISCAL FEDERAI- Y OEUAS APLICABLES.

tAs EsllMAclol'l¡s s¡BAN PAGADAS PoR "Et AYuNrAMtENro" poR TRABAJos EJEcuTADos, A MAS TARDAR lo (DtEz)
DIAS DESPUES DE QUE SEA AUTORIZADA LA ESTIMACION C )RRESPONDIENTE, POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA
CUENTA DESIGNADA POR EL CONTRATISTA PARA TAL EFECTO O EN LAS OFICINAS DE LA TESORERÍ,C MUI.IICIPA.T UBICADAS
EN EL DOMICILIO "DE[ AYUNIAMIENIO", EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS.

EN ELCASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS CONFORME A LO DISPUESTO
en el pÁnnRro pRtMERo oel ¡nrfcuto l3B DE LA LEy DE oBRAS ptJguc¡s y sERvtctos RELActoNADos CON LAS
MtsMAs DEL ESTADo DE sAN l_uls porosf ¡ sol tcffuD DE'Et coNTRATtsTA" sE le pnoRnAN GAsTos FtNANclERos
coNFoRME A UNA TASA qu¡ se nA GUAL A LA ESTABLEctDA poR EL cóotoo FtscAL DE LA FEDERAc óN ¡N Los cAsos

sE cALcULARAN sogne cANTtDADEs Nooe pnóenocA pARA EL pAGo or cnÉonos FISCALES. DICHOS
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PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DIAS CALENDARIo DESDE QUE SE VENCÓ EL PLAzo, HASTA EN UN MÁXIMo DE 90
DíAs cALENDARIo.
TRATANDoSE DE PAGos EN EXcESo QUE HAYA REctBtDo "Et coNTRAnsrA', ESTE DEBERÁ RETNTEGRAR LAS cANTTDADES
PAGADAS EN EXCESO, UAS TOS INTERESES CORRESPoNDIENTES, coNFoRME A Lo ESTABLECIDo EN rr pÁnn¡ro
ANTERIOR.

sÉprl¡tll.- cnnanrf¡s.-"El coNIRATtsTA" sE oBLTGA A coNsTltutR EN LA FoRMt, rÉnulnos y pRocEDtMtENTos
PREVlsTos PoR LA LEY DE oBRAs púauc¡s Y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS DEL EsTADo DE sAN LUtsporosl, LRs cRBnxTInS SGUIENTES:

o) eennlrí¡ PARA tos ANTtctPos.-FtANzA EXpEDTDA A FAVoR DEL "MuNtctpto DE coxcATtAN, s. r. p.", poR LA
TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPOS TANTO COMO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO PARA LA COMPRA DE EQUIPOS Y MATERIALES O¡ INSTRMCIÓNI
PERMANENTE CONFORME E TR CLÁUSULA QUINTA v oeaenÁ sER PRESENTADA DENTRo DE Los oulNce ofAs
NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE "E[ CONTRAIISTA" RECIBA LA NOTIFICACÓN OTI FALLO Y
PARA LOS EJERCICIOS SUBSECUENTES, A PARTIR DE QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN PON ESCRITO DEL MONTO
CONCEDIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPO Y MATERIALES DE INSTALACIÓ¡¡ pIR¡¡¡NTNTE, LA FIANZA DENTRo
DE su REDAcctÓN esprclrtcRnÁ los MoNTos DE Los ANTtctpos poR oBRA y LA suMA DEL ToTAL DE Los
MISMOS PARA FINES DE ESPECIFICAR UNA OBRA CON RESPECTO A OTRA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE
coNTRATo; t¡ o¡nRNrín sugssrlRÁ HAsTA LA ToTAL AMoRTlz¡clóN DE Los ANTtctpos coRREspoNDIENTES.

b) oan¡lrh DE cuMPtlMlENTo. -tlANzA EXpEDIDA A FAVoR DEL "MuNtctpto DE coxcATLAN, s. t. p.-, poR EL
IO% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS
RELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS QUE SE CEIEBREN, ESTA CIB¡ruTf¡ OEATNÁ SER PRESENTADA
DENTRO DE LOS QUINCE OíRS I'IRTUNRLES SIGUIENTES coNTADos A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "Et
CONTRAIISTA" HUBIERE RECIBIDO NOTITC¡CIÓN DEL FALLo, LA GARANTíA oenrBo o¡ su nro¡ccIÓN
ESPTCI¡ICRNA EL MONTO TOTAL DE LO coNTRATADo PARA m e.¡ecuclÓN DE LA oenÁ og¡eio DEL PREsENTE,
Rsícotr¡o r¡N¡alÉNl rt MPoRTE ToTAL DE LA o¡n¡rutf¡ euE EN ESTE ApARTADo Nos ocupA. pARA EJERctctos
suBsEcuENTEs, EL MlsMo PLAzo coNTRnÁ n PARTTR DE LA FEcHA EN euE l-R lruvensóN AUToRtzADA sE
NOTIFIQUE POR ESCR]IO A "Et CONIRATISIA", SITRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORG¡ LN ORNINTh, "¡T
AYUNTAMIENTo" poonÁ DETERMTNAR m nrscstóN ADMINtsTRATtvA DEL coNTRATo.

c) c¡ne¡¡tfn PARA RESPoNDER PoR tos DEFEcTos o vtctos ocutros.- 'Et coNTRATtsTA", cARANTIZARA Los
TRABAJOS A LA RECEPCIÓN FORMAL DE Los MIsMos, SUSTITUYENDo n cen¡Nile VIGENIE PoR oTRA,
MEDIANIE TIANZA POR Et EQUIVAIENIE At IO% DEI MONIO IOTAT EJERCIDO DE IA OBRA. PARA RESPONDER DE
Los DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA neRtznclótt DE Los MtsMos. DE vtctos oculTos o DE cuALeutER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDo EN sU EJEcUcóN, TsT¡ cRnRNTIR TeruonÁ UNA VIGENCIA DE
DIECIOCHO MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA OT NECEPC¡ÓN DE LOS TRABAJOS. ESIN GRRRI,TÍR Sr
ugenRBA UNA vEz TRANscuRRtDos DtEctocHo MEsEs, coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DEL AcTA DE
necrpclÓN ríscR o¡ Los TRABAJos, stEMpRE euE DURANTE EsE pERtoDo No HAyA suRGtDo uNA
RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA.

OCTAVA.- AJUSÍES DE COSTOS.- CUANDO CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓIr¡ICO NO PREVISTAS EN
EL PRESENTE INSTRUMENTO QUE DEIERMTNEN uN AUMENTo o nroucclóN DE Los cosTos DE Los TRABAJos AUN No
EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADo, DIcHoS cosTos poonÁn sER REVIsADos. I.¡o oRnÁ LUGAR A
AJUSTES DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA
LA tMpoRTAclóru or Los BtENEs co uzlcó¡r DE LA oBRA. uNA vEz euE "Et AyuNTAMtENro".
DETERMINE QUE Es PRocEDENTE EL A LcuLo sr ltevlpÁ coNFoRME nl ¡nrícuio lgl oe Ln Lri
DE oBRAs pÚeicns Y sERvtctos REL MtsMAS DEL EsTADo DE sAN tu¡s porosi

NovENA.. n¡cepc¡ót DE tos rRABAJos.-"Er coNTRATtsr A" DENTRo DE Los s (ctNco) oí¡s cnl¡¡roARto sIGUtENTEs A
LA TERMtNActóu or tos tBeBAJOS, tO COtvtUUCenA R "Et AYUNTAMIENTO", QUTEN DENTRO DE UN PLAZO DE lO (D|EZ)
ofns clLe¡¡oARto vERt rcnnÁ QUE EsToS SE ENcUE NTREN DEBTDAMENTE coNclutDos. y DENTRo DE Los ls of¡s
cALENDARto SIGU|ENTES A DtcHA ventrc¡clótt "Er AyuNTAiAtENro" nenltzRnÁ m necepcóN DE Los MtsMos,
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y REQUISÍTOS QUE pARA TAL EFEcTo ESTABLEcE LA LEy DE oBRAS púsL¡c¡s y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE sAN LUts porosl, nsí BAJO LAS MODALIDADES QUE LA MISMA

MAL EJECUTADOS. "EL AYUNTAMIENIO"

i.l0n r:ril!í{'itr J d( t;iilii-,i{l
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Coit r::¡rir'itrr tie c,ralLil

PODRÁ EFECTUAR REcEPctoNEs PARctALEs cuANDo A su iurcto EXtsTtEREN TRABAJos TERMTNADos y sus pARTEs sEAN
IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DECIMA.- R

Ir.ilclRctÓN
orerRÁ trN
CONTRATO,
TIEMPO.

DECIMA PRIMERA. - LABORALES. ' "Et CONIRAIISTA", COMO EMPRESARIO Y PNTNÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPA CON MOTIVO DE LOS MATERTA DEL coNTRATo, srBA el úruco RESpoNSABLE DE LAs oBltcActoNEs
DERIVADAS DE LAS LEGALES Y OCUÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SU SEGURIDAD
SOCIAL. "EI. CONIRAIISIA"
PRESENTAREN EN SU CONTRA

NE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
EN CONTRA DE "E[ AYUNTAMIENTO" Tru NCNCÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO,

oÉcllt¡ sEGuNDA.- *rrrorr{r,,,DADEs DEr coNTRATrsTA.- 'Er. coNrRAnsrA', sE oBLrcA A euE Los MATERTALEs y
EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN IOS TRABAJOS DE LA OBRA MOTTVO DEL CONTRATO, CUMPLA CON LAS NORMAS DELqs tooR Y A QUE LA neRlzRctó¡¡ orP4R DE "E[ AyuNrAMrENTo" esícorr¡oNTA DE LA MISMA Y DE Los oRÑos y
PERJUlclos QUE PoR truoasenfrnncA o NEGLtcENctA DE su PARTE LLEGUEN A cAUsAR A "EL AYUNTAMIENTo" o A
TERcERos, Y EN cASo coN[RARlo s¡ HnnÁ EFEcTtvA lR cAnerutíR oToRGADA PARA EL cuMpLtMtENTo DEL
CONTRATO. HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA, IGUALMENTE SE OBLIGA "Et CONIRAIISIA" A NO CEDER A
TERCERAS PERSONAS ¡ISICRS O MORALES SUS DEREcHos Y oBLIGAcIoNEs DERIVADAS DE ESTE coNfRATo Y sus
ANEXOS, RSI COIT¡O LOS DERECHOS DE CoBRo soBRE Los BIENEs o TRABAJoS EJEcUTADos QUE AMPARA EsTE
coNTRATo slN PREVIA Rpnog¡clÓN EXPRESA Y PoR EscRtTo DE 'Et AyuNTAMtENTo", EN Los rÉButttos DE LA LEy DE
oBRAs pÚellC¡s Y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS pARA DEL EsTADo DE sAN Luls porósí.

"EI CONTRAIISTA" SE OBLIGA AL MOMENTo DE LA ENTREcR-necTpcIÓN DE Los TRABAJoS A ENTREGAR A "ET
AYUNTAMIENTO" LOS PLANOS CORRESPoNDIENTES A LA coNsTRUccÓI{ rIru¡I, así coMo Los MANUALES E
lNsTRUcTlvos oe oprn¡cóN Y MANTENtMtENTo coRREspoNDIENTEs y Los cERTtFtcADos DE cRnRnrfn oe cnrlono
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS, ESTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ¡NTÍCUIO I¿I Or
LA LEY DE OBRAS PÚSLICNS Y SERVICIOS RELACIoNADoS coN LAs MISMAS DEL EsTADo DE SAN TuIs porosi.

oÉclml TERCERA.- PENAS coNVENcroNALEs.. sANcroNES poR tNcuMpLtMtENTo DEL pRocRAMA. "Et
AYUNTAMIENTO", T¡NONA FACULTAD DE VERIFICAR sI LAs oBRAs oBJETo DE ESTE coNTRATo sr esrÁn eIECuIÁnoó
POR "EI. CONIRAIISTA" DE ACUERDO CON EL TRABAJO APROBADO, PARA LO CUAL "ET AYUNTAMIENTO" COIVIP¡RRBÁprnlóolcnurNTE EL AVANcE DE LA oBRA, srcoMo coNSEcuENctA DE DtcHA corurpÁnnCóñ-er lvnxcr DE Los
TRABAJOS ES MENOR QUE LO OUr OEEÓ REALIZARSE "EI AYUNTAMIENIO' PNOCCOENÁ ¡:
I.- RNENER EN TOTAL EL 5% (CINCO POR CIENTO} DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPoRTE DE LA QUE o¡alÓ nTRLERRsE, MULTtpLtcANDo poR el ¡¡tl¡¡rno DE MESES TRANscuRRtDos
DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA II'¡CNCIÓN DE LAS oBRAs HASTA LA nTvsIÓN. PoR Lo TANTo,
MENSUALMENTE sr HnnÁ m nmexctóu o oevoluctóN euE coRRESpoNDE A FtN DE euE LA RnrNctó¡lrornL srÁ Le
PRoCEDENTE, sl AL EJECUTARSE LA coMP¡nncó¡t coRRESpoNDtENTE AL tilruuo MEs DEL pRocRAMA, pRocEDE
HACER ALGUNE NMENCIÓN, SU IMPORTE S¡ RPTIcenÁ EN FAVoR DEL ERARIo MUNICIPAL, coMo PENA coNVENcIoNAL
POR EL RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISIA'.

II.- APLICAR PARA EL CASO DE QUE " EI CONTRAIISTA No coNcLUYA LA oBRA EN LA FEcHA SEÑALADA EN EL
PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE UNA CANTTDAD tcUAL AL 5% (C|NCO

LA FECHA DETERMINAcIÓN SEÑALADA
POR CTENTO) DEL

IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN EN EL PROGRAMA,
oue cusRrnÁ "Et CONTRATISTA" MENSUALMENTE Y HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y
REctBtDAs ¡ sRttsrRccló¡l DE "Et AYUNTAMIENTo", PARA EsTE cASo "E[ AYUNIAMIENTo" nnTNonÁ DEL 5% (crNco
POR CIENTO) MENSUAL DEL IMPORTE DE LA OBRA Y OPERARA LA DEVOL o su coBRo A "Et coNTRAlsn" s¡ctiN

I
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Con cspí¡'itu dc canrtrio

PARA DETERMTNAR LA Rpl-tclcóti DE LAs sANctoNEs EsTtpuLADAs, No sE ToMAnAu eN cuENTA LAs DEMoRAs
MOTIVADAS POR CAUSA FORTUITA O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "ET
AYUNTAAAIENIO", NO SEA IMPUTABLE A .EI. CoNIRATISTA". INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICAcIÓ¡I oe LAs PENAS
CONVENCIONRIES STÑ¡NOAS ANTERIORMENTE, "ET AYUNTA,IAIENTo" poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL cUMPLIMIENTo
DEL CONTRATO O LA RESCSIÓ¡I DEL MISMo. LAs cANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLIcAcÓN oe Tns peNns
coNVENctoNALEs QUE sE IMPoNGAN A "Et coNrRATtsTA" sE nenÁu EFEcTtvAs coN cARGo A LAS cANTIDADEs euE
LE HAYAN slDo RETENIDAS, ApLtcANDo roeuÁs st DA LUGAR A ELLo, LA FtANzA oToRGADA coNFoRME A Lo
ESTABLEctDo rN m cúusum oe nescsó¡1.

eN NlNoÚN cAso LAs PENAs coNVENctoNALEs poonÁx sER supERtoREs. EN su coNJUNTo, AL MoNTo DE LA
oen¡utln DE cuMPLlMlENTo, DE AcuERDo nr- nntfcuto loz DE LA LEy DE oBRAS púgr-lcRs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI.

oÉc¡m¡ cuARrA.- sust¡Hsló¡¡ TEM¡oRA¡. o TERMTNAcTót nrtcrplDA DEL coNrRATo.- "Er AyuNTAñAIENTo- poonÁ
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE DE LA
OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTo PoR cAUsAs JUSTIFICADAS o PoR RAZoNES oT IulenÉs GENERAL. EN
cAso DE susprnslÓN DEL PRESENTE coNTRATo. ¡srr poonÁ coNTTNUAR pRoDUctENDo ToDos sus EFEcTos LEGALEs
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSóU.

oÉcu,t¡ QUtNrA.- n¡sclslóN ADMINTSTRATVA DEr coNTRATo.- "EL AyuNTAMtENro" poonÁ EN cuALeutER MoMENTo
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNAS DE LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN
el nmículo 148y 149 DE LEY DE oBRAs puauc¡s y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS DEL EsTADo DE sAN
t-uts potosl, nsf cot¡o EL tNcuMpLtMtENTo DE cuALeutERA DE LAs oBLtGActoNEs DE "Et coNTRAnsTA". euE sE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE coNTRATo, DA DEREcHo A su nrscsrótt INMEDIATA stN REspoNSABtLtDAD PARA "Et
AYUNIAMIENIO", NO¡UÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A "Et CoNInATETA'' LAs PENAS coNVENcIoNALEs, coNFoRME A
LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y sE LE HAGA EFECTIVA LR GeB¡NIIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL
MtsMo, ossrnvÁNoosE Lo ESTABLEctDo EN rL nnrlculo lso DE LA LEy EN ctTA.

"IAS PARIES" CONVIENEN QUE CUANDO "Et AYUNIAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA NTSC¡SÓ¡I
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, lR O¡CSIÓII CORRESPoNDIENTE sE coMUNIcARA n "¡T coNTRATIsTA'', EXPoNIENDo
LAS RAZONES QUE AL EFECTO SE TUVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRo o¡I TÉnu¡¡Io DE QUINCE oíns coNT¡oos A PARTIR
DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓU OT M NCscsIÓ¡I, MANIFIESTE Lo QUE A sU DERECHo CoNVENGA, EN
CUYO CASO "Et AYUNIAMIENIO" BESOIVCNÁ LO PROCEDENTE, DENTRo DEL PLAzo DE QUINCE ofRs slculenrEs A LA
FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓru OE "Et CONIRATISTA".

CUANDO POR CASO FORTUÍTO O FUERZA MAYoR sE IMPoSIBILIE LA CoNTINURcIÓI.I DE LoS TRABAJoS .Et
CONTRAIISIA". POONÁ SUSPENDER LA OBRA, EN ESTE sUPUEsTo, sI oPTA PoR LA rrnulN¡c|ÓN DEL coNTRATo, Lo
SOTICTRNA A .Et AYUNIAMIENIO'', EL CUAL oecIolnÁ DENTRo DE Los QUINcE of¡s ¡¡¡runeLES SIGUIENTES A LA
PNTSC¡IT¡CIÓN DEL ESCRIIO RESPECTIVO; EN cAso DE NEGATIVA senÁ rurc¡snRlo QUE .Et coNTRAIIsTA" oBTENGA LA
A UTORIDAD J UDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPON DIENTE.

oÉcmo sexrn.- DEREcHos DE AUToR.- "Et coNrRAnsTA" sE oBLtGA coN "EL AyuNrAMtENro ,,A REspoNDER pERsoNAL
E ILIM]IADAMENTE DE LOS DAÑOS O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "ET AYUNIAMIENTo ,o A TERcERos, sI coN
MOTIVO DE LA ENTREGA BIENES CONTRATADOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO
DERECHO RESERVADO. POR LO ANTERIOR, "EI CONTRAIISTA "MANIFIESTA EN ESTE ACTO. BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE Los sUPUEsTos oe IuTn¡ccÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHo DE
AUTOR. NIA LA LEY DE tA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

oÉcl,l,u sÉnml- 'tAs FARTEs' sE oBLtGAN A suJETARSE EsTRIcTAMENTE pARA m elecucóN DE LA oBRA DE EsTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE TRS CIAUSUI¡S QUE Lo INTEGRAN, RsI colr¡o e Ios rÉnuINoS, LINEAMIENToS,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY oBRAs pÚeTIcRs Y sERVIcIoS RELAcIoNADoS coN LAS MISMAS
DEL ESTADO DE SAN I.UIS POTOSIV OEUAS NORMAS Y DISPosIcIoNES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, Y QUE
SE TIENEN COMO REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE DE ESTE CONTRATO.

oÉclrne ocrAvA.- oTRAs EsrlputActoNEs ¡sp¡cFrces.-"Er coNrRAr¡srA" AcEpTA euE DE LAS EsTrMAcroNEs euE sE
LE CUBR,AN. SE DEDUZC,AN: EL 0.5 % (clNco AL MTLLAR) DEL MONTO AL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA

DE cADA egluncó¡t poR coNcEpTo DEINSp¡CCtÓtt y vtctlANctA; y EL 0.2 ñ (DOS AL MTLLAR) DEL TMPORTE
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CAPACIÍACÓN PARA LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA coNsTRUccóN, DE CONFoRMIDAD AL
ARTíCULO 124 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVIcIos RELAcIoNADos coN LAs MIsMAs DEL EsTADo.

oÉclltn¡ NovENA.- ¡unlsolcctó¡¡.- pARA LA tNTERpREIActó¡t y cuMpuMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ¡sf copto
PARA AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, "TAS PARIES" SE SOMEIEN R TR IUNSOICCIÓN
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUsTtctA ADMINISTRATIvA DE sAN I-uls porosl poR Lo TANTo "Et coNrRAlsTA" RENUNcIA AL
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RRZÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,
DE AcuERDo A LA LEy DE oBRAS pú¡lcns y sERvtctos RELActoNADos coN LAs MIsMAS DEL EsTADo DE sAN LUts
potosí.

teíoo pon 'tas PARTES" EL PRESENTE coNTRATo y sus ANEXos. Lo RATtFtcAN y FIRMAN. EN coxcATLAN, sAN LUts
PoTosf ELDlA22 DE ABRtt DEt 2020.

poR Er MUNtctpto DE coxcerrÁN, s.r.p.:

IBETH ARENAS VIDAIES
A MUNICIPAL CONSTTTUCIONAL

ooHzArr2

PRESIDENCIA |llUNICI PAi

(_()\(..\t't ,\i,
lots-lo2l

MTNO. EZ DELGADItto
SECRET GENERAL DEL AYUNTAMIENTOSINDICO NICIPAL :

( -,.

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO COXCA/2020/R-33 FISM/AD-27 REFERENTE A MEJORAMIENIO
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